RES. 1430/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001009, Ent. N° 1807/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con el Llamado Nº 12/2018, cuyo objeto es la “Adquisición de Legumbres” para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un trimestre;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de marzo de 2018, acordó observar el gasto derivado del presente llamado en virtud de que:

1.1) el Artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Generales que refiere a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, establece que “La garantía de mantenimiento de oferta será constituida por un equivalente al 1% del valor total de la oferta, impuestos incluidos”;
1.2) dicha disposición vulnera la previsión establecida en el Artículo 64 del T.O.C.A.F., la cual reza que: “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito  en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extrajera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”; 

1.3) asimismo, no correspondió concederse el  plazo de 2 días hábiles a las firmas para presentar los mencionados Certificados de DINAMA, en virtud de que los mismos forman parte de la Documentación adicional a presentar conjuntamente con la oferta, tal como lo dispone el Artículo 7.1 del Pliego de Condiciones Particulares. Conforme lo previsto en el Artículo 65, el plazo en cuestión es para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escaza importancia, extremo que no aplica para el referido caso;
2) que en la oportunidad, se remite copia de la Resolución adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones de fecha 4 de abril de 2018, reiterando el gasto de referencia, en virtud de considerar impostergables los requerimientos de los Organismos en relación al abastecimiento de esos alimentos, habiendo ya ajustado los Pliegos del Sector Alimentos para futuros Llamados;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 7 de marzo de 2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante la referida Secretaría de Estado; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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